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Sesión 18/2024

Secretaría General

SSR/ldg

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE

FECHA: TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2024

DECRETO: Para la sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener 

lugar el próximo TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2024, A LAS 9:30 HORAS en primera convocatoria o, en 

su caso, dos días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los 

asuntos que después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá 

copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretario doy fe.

EL OFICIAL MAYOR ACCTAL. Y SECRETARIO GENERAL POR SUPLENCIA, Santiago Soler Rabadán.

N.º de orden Punto de orden del día Expediente
1 Ratificación del carácter extraordinario y urgente de la convocatoria.
3 Propuesta de resolución de recursos interpuestos contra la aprobación de 

la Relación de Puestos de Trabajo (RPT).
2022/02.08.01.10/9238
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